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XI. Elaborar programas y supervisar la administración y control del sitio de disposición final 
(relleno sanitario); 

XII. Integrar el Sistema de Información sobre Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, 
y elaborar propuestas para mejorar la prestación del servicio de recolección; 

XIII. Generar el reporte de la presencia de residuos sólidos en las rutas reportadas como 
terminadas, con la finalidad de que estos sean recolectados, evitando su acumulaáón en 
la vía pública; 

XIV. Vigilar los operativos de limpieza en eventos masivos y zonas principales de la ciudad y 
generar el reporte correspondiente; 

XV. Elaborar los croquis de todas las rutas de recolección de RSU; así como los proyectos de 
ampliación y nuevas rutas para las villas. poblados, localidades, colonias, asentamientos, 
etc.; 

XVI. Realizar visitas de inspección de manera mensual a los concesionarios del servicio 
público de limpia, para atender las quejas o denuncias que se presenten por el servicio 
concesionado, debiendo generar el reporte correspondiente para su debida atención; 

XVII. Atender las quejas que presente la ciudadanía por la prestación del servicio público de 
recolección; 

XVIII. Atender las incidencias presentadas por los choferes recolectores en cada una sus rutas; 
XIX. Las demás que le sean instruidas o encomendadas por el Titular de la Coordinación. 

ARTiCULO 278.- La Unidad de Asuntos Jurídicos, ejercerá las facultades contenidas en el 
articulo 88 de este reglamento. 

CAPÍTULO 111. 
Del Sistema de Agua y Saneamiento 

Articulo 279.- Además de las facultades y obligaciones que se establecen en el acuerdo de l 
creación del Órgano, el Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), contará con las 
siguientes facultades: 

l. Conducir las relaciones del Órgano con las demás instancias estatales, federales 
y municipales, en los asuntos de su competencia; 

11. Establecer las medidas necesarias para el mejor funcionamiento del Órgano, 
coordinando las actividades técnicas, administrativas y financieras del mismo, 
para lograr una mayor eficiencia, eficacia y economía; 

111. Dirigir la politica del Órgano, de acuerdo con la legislación aplicable; 
IV. Proponer la celebración de convenios o contratos con autoridades federales. 

estatales, municipales o instituciones de crédito, con el fin de solicitar créditos para 
obras de ampliación o mejoras de los sistemas y con los sectores social y privado. 
para el trámite y atención de los servicios públicos; 

V. Licitar, adjudicar y celebrar los contratos de obra pública, adquisiciones y servicios 
relativos a las funciones encomendadas al Órgano, en apego a la legislación 
vigente; 

VI. Formular y presentar a la Presidencia Municipal los estados financieros, balances 
o informes generales y especiales, que permitan conocer la situación financiera, 
operativa y administrativa del Órgano; 
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Celebrar los convenios que considere necesario para el cobro de las cuotas de 
compensación (tarifas) por los servicios; 
Aplicar las sanciones establecidas en la legislación vigente, por las infracciones 
que se cometan y que sean competencia del Órgano; 
Cobrar las cuotas o tarifas a los usuarios por los servicios públicos, auxiliares y 
conexos. así como aplicar el procedimiento administrativo de ejecución fiscal, 
sobre los créditos fiscales derivados de los derechos por los servicios de agua 
potable, conservación y saneamiento; ~ 
Ordenar la suspensión del servicio de agua potable y alcantarillado a los usuarios 
del Sistema de Agua y Saneamiento, que presenten adeudos; 
Previo acuerdo con la Presidencia Municipal, concesionar a particulares la 
suspensión y reconexión del servicio de agua potable y alcantarillado, con cargo 
a los usuarios que adeuden la prestación de dichos servicios; 
Recepcionar y tramitar ante la Presidencia Municipal, las solicitudes para 
concesionar a particulares el cobro de las cuotas de compensación (tarifas) por la 
prestación de los servicios en las comunidades que lo requieran; 
Proponer a la Presidencia Municipal. cuando las circunstancias así lo exijan, (( 
solicitar a las autoridades competentes, la expropiación, ocupación temporal, total 
o parcial de bienes, o limitación de dominio en términos de ley; 
Previo acuerdo con la Presidencia Municipal, designar al personal que deba 
sustituir en sus ausencias temporales a cada uno de los subcoordinadores y 
unidades administrativas de apoyo; 
Expedir factibilidades de agua y drenaje, determinando los montos y cobros por 
los derechos de interconexión; 
Aprobar las memorias de cálculos, proyectos y los planos correspondientes, previo 
dictamen de la Coordinación Técnica; 
Substanciar y resolver los recursos y demás medios de impugnación, que 
interpongan los particulares en contra de los actos de los subcoordinadores d~ 
Sistema de Agua y Saneamiento; y 
Planear y programar, coordinadamente con las dependencias de los gobiernos 
federal, estatal y municipal, las obras para el abastecimiento de agua a los centros 
de población e industrias, alcantarillado y control de contaminación del agua en el 
estado. 

Artículo 280.· Para el adecuado desarrollo de sus atribuciones, la Coordinación del Sistema de 
Agua y Saneamiento, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Unidad Jurídica. 
b) Unidad Técnica. 
e) Unidad de Informática. 
d} Subcoordinación de Infraestructura. 
e) Subcoordlnación de Estudios y Proyectos. 
f) Unidad de Enlace Administrativo. 
g) Subcoordinación Comercial. 
h) Subcoordinación de Operación. 
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Artículo 281.· Las atribuciones y organización interna de las unidades administrativas de la 
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento se regirán por lo dispuesto en el Reglamento 
Interior del Órgano y en el manual de organización, que al respecto se expida. 

CAPITULO IV. 
Del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano 

Del Municipio de Centro, Tabasco. 

Articulo 282- El Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, 
ejercerá las facultades y obligaciones que se establecen en el acuerdo de creación del Órgano 
y en el Reglamento Interior del mismo y tendrá las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XL 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Auxiliar al Ayuntamiento en el estudio, planeación , ejecución y evaluación de las acciones 
de gobierno en materia de planeación urbana, ordenamiento territorial, medio ambiente, 
movilidad y espacio público; 
Proponer al Ayuntamiento medidas para regular el aprovechamiento sustentable de los 
elementos ambientales, a fin de propiciar su aprovechamiento, protección, restauración y rt 
conservación; 
Proponer lineas de acción que tiendan a lograr el desarrollo equilibrado del Municipio y 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la población; 
Proponer al Ayuntamiento las medidas pertinentes para ordenar los asentamientos 
humanos y movilidad para establecer provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y planear y regular la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 
Proponer los criterios de planeación y programación en materia de desarrollo urbano, 71! 
movilidad y espacio público; 
Realizar estudios, programas y proyectos urbanos y de movilidad, teniendo una visión 
vinculada e integral con el desarrollo del municipio en sus diversos sectores, de apoyo a 
los programas municipales; 
Crear y administrar el Sistema de Información documental de Investigación, Planeación 
y Desarrollo Urbano Municipal y Movilidad Sustentable; 
Generar los instrumentos de investigación, estadística y de actualización cartográfica y 
administrar el sistema de información geográfica municipal, en coordinación con la 
Dirección de Finanzas; 
Realizar los estudios urbanos, regionales, municipales, sectoriales y parciales en materia 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
Promover y actualizar el Plan Municipal de Desarrollo, formulando los respectivos 
estudios de factibilidad en la materia; 
Coadyuvar en la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano del Municipio y diseñar 
las lineas de acción correspondientes; 
Fomentar la implementación de intervenciones de desarrollo urbano y movilídad 
sustentable, integrales, inclusivas, seguras y con perspectiva de género; 
Definir, crear y promover politicas en materia de movilidad y espacio público, dentro de 
los tres órdenes de gobierno; 
Coordinar las funciones sustantivas del Instituto, con las unidades administrativas 
correspondientes adscritas a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 


